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 11369 ORDEN ESD/1929/2008, de 3 de junio, por la que se clasi-
fica la Fundación Aculco y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Aculco:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Aculco, instituida en 
Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos María García Ortiz, el 3 
de diciembre de 2007, con el número 3.373 de su protocolo y subsanada 
por otra otorgada ante el Notario de Madrid, don Emilio leal Labrador, 
el 8 de mayo de 2008, con el número 158 de su protocolo; por la Asocia-
ción Sociocultural y de Cooperación al Desarrollo por Colombia e Ibero-
américa.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
de los cuales siete mil quinientos han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los 
veintidós mil quinientos euros restantes, serán aportados en el plazo 
máximo de cinco años, contados a partir de la fecha de la escritura de 
constitución.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los 
siguientes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Álvaro de Jesús Zuleta Cortés.
Vicepresidente: Don Iván Antonio Santos Franco.
Secretaria: Doña María Doris Zuleta Cortés.
Tesorera: Doña Rosa Enid Gómez Barragán.
Vocal: Doña Luz Marina Rendón Posada.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Capitán Haya, 
número 3, 3.º Dcha., Esc. Izda., de Madrid, CP 28020, y su ámbito territo-
rial de actuación, según consta en el artículo 1.3 de los Estatutos, será 
todo el territorio de España y los países de Latinoamérica, especialmente 
Colombia.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 5 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Son fines de la Fundación los siguientes:

1. Promover la integración sociocultural de los ciudadanos/as colom-
bianos/as en particular, e iberoamericanos/as en general, residentes en 
España, poniendo el acento en los valores de la solidaridad y la igualdad.

2. Estrechar los vínculos entre las sociedades a ambos lados del 
Atlántico.

3. Servir de correa de transmisión entre la sociedad española y la 
inmigración iberoamericana, así como entre los nacionales de los distin-
tos países iberoamericanos entre sí, fomentando el dialogo, el respeto, la 
tolerancia y el intercambio cultural.

4. La sensibilización de la sociedad de acogida y de las sociedades 
europeas del nivel cultural, social y de integración de los inmigrantes 
iberoamericanos, a fin de fortalecer sus niveles de participación ciuda-
dana y mejorar la convivencia.

5. Elevar la calidad de vida y la autoestima de los inmigrantes resi-
dentes en España, con especial atención a dos colectivos particularmente 
frágiles:

a) Los menores, cuya protección será siempre una prioridad para la 
Fundación, de conformidad con lo previsto en la legislación española, la 
Convención de Derechos del Niño, el Convenio de La Haya y demás nor-
mas y Tratados Internacionales que resulten de aplicación.

b) Las mujeres, que precisan de estrategias adecuadas a su desarro-
llo psicosocial y sociolaboral, con especial atención a la erradicación de 
la violencia de género.

6. Lograr, tanto en la sociedad inmigrante como en la sociedad de aco-
gida, un adecuado conocimiento de la cultura del Desarrollo Sostenible.

7. Promover el acceso a la cultura de sus beneficiarios, como medio 
para coadyuvar a la erradicación de toda discriminación basada en la 
desigualdad entre seres humanos, y sus expresiones racistas, xenófobas e 
intolerantes.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 1337/2005, de 11 de noviembre, 432/2008, de 12 de 
abril y 438/2008, de 14 de abril.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte le corresponde el ejercicio del Protecto-
rado del Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de 
aquellas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de 
diciembre, de Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de 
fundaciones de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 
1337/2005, de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 432/2008, 
de 12 de abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeria-
les (artículo 8) y el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte (artículo 7).

La Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad es competente para resolver el presente 
expediente, en virtud de la Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, sobre 
delegación del ejercicio de competencias en los órganos administrativos 
del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte (B.O.E. del día 23 
de mayo).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Aculco, instituida en Madrid, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de asistencia social y de 
cooperación al desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1.489.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 3 de junio de 2008.–La Ministra de Educación, Política Social 
y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), la Secretaria de 
Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad, Amparo Valcarce García. 


